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"Año del Bicentenario, de la Consolidación de Nuestra lndependencia
y de Ia Conmemoración de las Batallas de Junín y Ayacucho"

nBsor-,uctóN DTRECToRAL REGToNAL

N, 302 -2O24.GRNGG-GRI.DRTCA.
Ayacucho, 1j;,,?l?i
VISTO:

El Memorando N' 558-2024-GRtuGG-GRI-DRTCA, lnforme N' 547-
2024-GRA/GG-GRl-DRTCA-DEV, lnforme N" 452-2024-GRNGG-GRl-DRTCA-DEV-
SDESLO, lnforme N' 001-2024-GRAJGG-GRI-DRTCA-DC-SDESLO/JCMP, Carta N' 06-
2024lJYC-RC, Resolución Directoral Reg¡onal N" 240-2024-cRAlcc-GRI-DRTCA,
Contrato N' 1 0-2022-GRA-GG-GRl-DRTCA-DA-UASA, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución Política del Perú de 1993,
señala que: Los Gobiernos Regionales, gozan de autonomía polít¡ca, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, norma constituc¡onal concordante con los
artículos 2 y 4 de la Ley Orgánica de los gob¡ernos regionales Ley N' 27867 y mod¡f¡catorias
Leyes N" s 27902,28013,28926,28961 , 28968, 29611 y 29981;

Que, con lnforme N" OO1-2024-GRNGG-GR|-DRTCA-DC-
SDESLO/JCMP de fecha '15 de octubre de 2024, el Asistente de Proyectos de la Sub
Dirección de Estudios, Supervisión y Liquidación de Obras, informa que con Contrato N" 10-
2022-GRA-GG-GR|-DRTCA-DA-UASA de fecha 0710712022, de acuerdo a la Adjudicación
Simplificada N' 07-2022-GRA-GG-GRl-DRTCtuCS, Primera Convocatoria; se contrata Ios
servicios del CONSORCIO DEL SUR, debidamente representado por el señor YANCCE
CONDORI, Jony, identificado con DNl. N'42056946, para la Contratación de Servicios de
Supervis¡ón del "Mantenim¡ento Periódico de la Carretera AY-108 EMP. PE-32 A (Huancapi)

- Huancaraylla - Circamarca-Carapo EMP. PE-30D (DV. Carapo), Longitud 64.94 km". EI
monto contractual asciende a la suma de S/.308,465.00 (Trescientos ocho mil cuatrocientos
sesenta y cinco con 00/100 soles), el egreso económico esta afecta a la Meta: 0037, con
Fuente de Financiamiento: 00- Recursos Ord¡nar¡os;

Que, con Resolución Directoral Regional N' 240-2024-GRtuGG-GRl-
DRTCA, de fecha 09 de setiembre de 2024, menciona en el Artículo Primero: APROBAR la
liqu¡dación del Servicio de Supervisión del Mantenimiento Periód¡co de la Carretera AY-108
EMP. PE-32 (Huancapi) Huancaraylla - Circamarca - Carapo EMP. PE-30D (Dv. Carapo)
Longitud 64.94 km.; conforme al siguiente cuadro:

CONCEPTO MONTO S/.

¡,4ONTO CONTRATADO POR SUPERVISION 308,465.00

RETENCIÓN PoR GARANT|A DE FIEL CU¡.4PLIMIENTo 30,864.50

SALDO A FAVOR DE LA DRTCA 2,575.00

TorAL, DEVoLUCTóN A FAVoR DE supERVrsróN 28.289.50

Que, en el Artículo Segundo: ENCARGAR, a la Oficina de
Administración la aplicación y cobro de la PENALIDAD, el monto de S/. 2,575.00 deb¡endo
deducirse de la garantía de fiel cumplimiento. La diferencia S/. 28,289.50 será reembolsada
el supervisor;
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Que, con Carta N' 06-2024/JYC-RC de fecha 04 de octubre de 2024, el
Sr. Yancce Condori representante común del CONSORCIO DEL SUR, empresa que reali?ó
el Servic¡o de Supervisión del "Mantenimiento Periódico de la Carretera AY-108 EMP. PE-
32 A (Huancapi) Huancaraylla - C¡rcamarca - Carapo EMP. PE. 30D (DV. Carapo), Longitud
64.94 km., solicita la devolución de retenc¡ón de f¡el cumplimiento, esto en mención a la
garantía del 10% del monto contractual estipulado en la CLRÚSUU OCTAVA: GARANTíAS
del CONTRATO N" 10-2022-cRA-cG-GRl-DRTCA-DA-UASAi

Que, de acuerdo al Comprobante de Pago N' 0065 de fecha 05 de
enero de 2023, con Registro SIAF 1823, se realizó la Retención de la GarantÍa del 10% de
fiel cumplimiento de la Orden de Servrcio N" 433-2022 a la factura N' E001-105 por el
serv¡cio de Superv¡sión del Manteniendo Periódico de la Carretera AY-108 EMP.. PE-32 A
(Huancapi) - Huancaraylla Circamarca - Carapo EMP. PE. 30D (DV. Carapo), Longitud
64.94 km. la suma de S/.30,846.50 (Treinta mil ochocientos cuarenta y seis con 50/100
soles);

Que, se encontró un error aritmético (error ¡nvoluntar¡o en el cálculo del
look dela retención de f¡el cumplimiento), en la Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N' 240-2024-
GRA/GG-GRl-DRTCA, del cálculo de la retención por S/. 18.00 (d¡eciocho con 00/1 00 soles).
Por ello la correcta retención de flel cumplimiento es el monto de s/. 30,846.50 (Tre¡nta mil
ochocientos cuarenta y seis con 50/100 soles) y esta var¡ac¡ón del recálculo genera una
nueva devolución a favor de la Supervisión, de acuerdo al siguiente cuadro:

CONCEPTO MONTO S/
Monto contratado por Superv¡s¡ón 308.465.00
Retenc¡ón por Garant¡a de F¡el Cumpl¡m¡ento 30.846.50
Saldo a favor de la DRTCA 2,575.OO
Tota¡, Devolución a Favor de Supervisión 28,271.50

Que, la devoluc¡ón de la Garantía de Fiel Cumplim¡ento asciende a la
suma de 51.28,271.50 (veintiocho mil doscientos setenta y uno con 50/100 soles) del
servicio de Supervisión del Mantenimiento Periódico de la Carretera AY-108 EMP. PE-32 A
(Huancapi) - Huancaraylla - Circamarca - Carapo EMP- PE-30D (DV. Carapo), Long¡tud
64.94 km; El monto correcto de la garantía de fiel cumplimiento para su devolución es la
suma de 51.28,271.50 (veintiocho mil doscientos setenta y uno con 50/100 soles) del
servicio de Supervisión del Mantenimiento Periódico de la Carretera AY-108 EMP. PE-32 A
(Huancapi) - Huancaraylla - Circamarca - Carapo EMP. PE-30D (DV. Carapo), Longitud
64.94 km.;

Que, con lnforme N' 547-2024-GRAlcc-cRI-DRTCA-DEV de fecha 17
de octubre de 2024, el Director de Estrategia V¡al, informa que, el señor Jony Yancce
Condori, representante Legal del Consorcio del Sur, solicita devoluc¡ón de retención de fiel
cumplimiento, por la supervis¡ón del servicio de ejecución del Mantenimiento Periódico de la
Carretera AY-108 EMP. PE-28 (Huancapi) Huancaraylla, Circamarca Carapo EMP. PE-30D
(DV. Carapo) de Longitud 64.94 km. periodo del 2022, al respecto se manif¡esta la suma de
S/.30,846.50, sin embargo, en la Resolución Directoral Reg¡onal N" 240-2024-GRA/GG-
GRI-DRTCA, se encontró un error aritmético (error involuntario en el cálculo el 10% de la
retenc¡ón de fiel cumplim¡ento) por ello la correcta retención del fiel cumplimiento es el monto
de S/. 30,846.50 y esta variación del recalculo genera una nueva devolución a favor de la

"Año del Bicentena¡io, de la Consolidación de Nu€stra Independencia
y de la Conmemoración de las Batallas de Junín y Ayacucho"
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N',302 -2024-GRA/GG-GRr-DRTCA.
Ayacucho, 12. -,'i114
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superv¡sión. Por lo que sol¡c¡ta la modificación y/o corrección del Resolución Directoral
Regional N' 240-2024-GRAIGG-GRl-DRTCA;

Que, de conformidad con los dispuesto en el Decreto de Urgencia N'
088-2001; la Ley N" 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2024,
Texto único Ordenado de la Ley N'27444; Reglamento de Organización y Funciones de la
Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional N' 017-2010-GRfuCR y en uso de las atr¡buc¡ones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecutivas Regionales Nros 25'l y 282-2023-GRA/GR

SE RESUELVE:

Resolución D¡rectoral Regional N" 240-2024-GRNGG-GR|-DRTCA de fecha 09
la

de
ARTICULO PRIMERO - MODIFICAR, el ArtÍculo Primero de

iembre del 2024, para la adecuada liquidación. conforme al siguiente detalle

DICE:
RTíCULO PRIMERO.- APROBAR, la Liqu¡dac¡ón del Servicio de Supervisión del

nten¡miento Periódico de la Carretera AY-108 EMP. PE-32 (Huancapi) Huancaraylla -
marca - Carapo EMP. PE-30D (DV. Carapo), Longitud 64.93 km. conforme al siguiente

adro

CONCEPTO MONTO S/

I\¡ONTO CONTRATADO POR SUPERVISIÓN
RETENcIÓN PoR GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTo 30,864.50

SALDO A FAVOR DE LA DRTCA 2,575.OO

TorAL. DEVoLUctóN A FAVoR DE supERV|stóN 28,289.50
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RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N' 302 -2024-GRA/6G-GRI-DRTCA.
Ayacucho, l2 i.iC'i 2024

Que, con Memorando N' 558-2024-GRA/GG-GR|-DRTCA de fecha 18
de octubre de 2024, el Titular de la Entidad aulo(iza al Un¡dad de Personal proyectar el acto
resolutivo de modificación de la Resolución Directoral Regional N' 240-2024-GRAIGG-GRl-
DRTCA, por error aritmético involuntar¡o en el cálculo del 10% de la retención de f el
cumplimiento en la aprobación de la liquidación del servicio de supervisión del
Mantenim¡ento Periódico de la Carretera AY-108 EMP. PE-32 A (Huancapi) - Huancaraylla
- Circamarca - Carapo EMP. PE-30 D (DV. Carapo) Longitud 64+94 km.;

Que, según el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 Ley del
Procedimiento Admin¡strativo General, menciona en elArtículo 212.- Rectif¡cación de errores
212.1 . Los e¡¡ores mater¡al o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectif¡cados
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a ¡nstancia de los admin¡strados,
s¡empre que no se altere lo sustancial de su contenido n¡ el sentido de la decis¡ón.

308.465.00
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Año del Biccntcnario. de la Consolidación de Nuestra Independencia
y de la Conmcmoración dc las Batallas de Junin y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N"302 -2024-GRAiGG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, l2 ;.' :lli

CONCEPTO MONTO S/
N4oNTo coNTRATADo PoR SUPERVISIÓN 308,465.00
RETENctóN poR GARANTíA DE FtEL cuMpLtMtENTo 30,846.50
SALDO A FAVOR DE LA DRTCA 2.57 5.00
rorlu, oevolucróH r pevoR oe sr.l PERVISION 28,27'.t.50

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR, subs¡stente los otros extremos de la
refer¡da Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N' 240-2024-cRAIGG-GRt-DRTCA, de fecha 09 de
setiembre de 2024.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente a la Dirección de
Administrac¡ón, Oficina de Planificación y Presupuesto, Dirección de Esfategia Vial, SDO,
SDESLO y demás órganos estructurados de la Entidad, dentro del plazo de cinco días de
conformidad al artÍculo 24 de la [.ey No 27444-Ley del Procedim¡ento Administrativo,
modif¡cado por Decreto Legislativo N" 1272, por Decreto Legislativo N" 1452 y Decreto
Supremo N" 004-201g-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 Ley
del Procedim¡ento Administrativo General..

REG¡STRESE, coMUNÍoUESE Y cÚMPLASE

GOB roN tD€AYqCUCHo
ii¿J Y

lng. Bé It t¡ ¡zola Ayala
OIRTCIOR R ÉGIONAL
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DEBE DECIR:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, la Liquidación del Servic¡o de Superv¡sión del '

I\ilanten¡miento Per¡ódico de la Carretera AY-108 EMP. PE-32 (Huancap¡) Huancaraylla -
Circamarca - Carapo El\¡P. PE-30D (DV. Carapo), Longitud 64.93 km. conforme al siguiente
cuadro:
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